
C. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE L0S 
ILUSTRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO BOLSA

MADRID
Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en se6ión celebra­
da el día 16 de enero del presente año, 
y en uso de las facultades que le con­
fieren el Código de Comercio y el vigente 
Reglamento de las Bolsas, ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi­
cio i de esta Bolsa, los siguientes títulos 
emitidos por la «Sociedad Española de 
Carburos Metálicos, S. A.«, en virtud de 
escritura pública de fecha 14 de mayo 
de 1982:

102.480 acciones ordinarias, al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, nú­
meros 4.32Í.719 al 4.424.198, ambos inclu­
sive.

Dichas acciones son de iguales carac­
terísticas y gozan de los mismos dere­
chos que las ya existente:.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu­
nos

Madrid, 27 de enero de 1984 —El Secre­
tario, Rafael Boulet Sirvent.—El Síndico- 
Presidente, Manuel de la Concha y López- 
Isia.— 17.661-C.

BANCO DE ESPAÑA 
Sucursal de Bilbao

Extraviados los pagarés del Tesoro nú­
meros 1.576/1.578, de 500.000 pesetas, cada 
uno, extendidos a la orden de don Fran­
cisco Ayuso Díaz, emitidos el día 28 de 
septiembre de 1984, vencimiento 27 de sep­
tiembre de 1985, se expedirán duplicado 
de los mismos transcurrido un mes des­
pués de la publicación de este anuncio, 
salvo reclamación de terceros, según re­
solución de 29 de julio de 1983, de la 
Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, que queda exenta de toda res­
ponsabilidad.

Bilbao, 27 de octubre de 1984 —El Se­
cretario, N. Guerendiaín.—4.928-D.

*

Habiéndose extraviado ios resguardos de 
depósito necesarios número 6.867, de pe­
setas 130.000 nominales en deuda amorti­
zaba al 4 por 100, emisión 1981 y 7.218, 
de 3 000 000 de pesetas nominales en deu­
da amortizable 11,75 por 100, emisión 
27 de junio de 1980, constituidos a favor 
de «Euroseguros, S. A.», se pone -en cono­
cimiento del público que, si dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación do este anuncio no se noti­
fica a este establecimiento reclamación de 
tercero, se expedirá duplicado del mismo, 
según determinan los artículos 4 y 42 del 
Rt-.r amento General del Banco de España, 
quedando éste libre de toda responsabili­
dad

Bilbao. 27 de octubre de 1984 —El Se­
cretario, N. Guerendiaín —4.927-D.

BANCO DE ESPAÑA
LISTA DE LOS TITULOS QUE HAN RESUL­
TADO AMORTIZADOS EN EL 29° SORTEO 

CELEBRADO EN EL DIA DE HOY

Entidad emisora: Deuda amortizable del 
Estado al i por 100, emisión 26 de junio 
df! 1953.

Código de valor- 00001007.
Fecha de sorteo: 31 de octubre de 1984.
Fecha de reembolso: 1 de enero de 1985.
Con cupón número 84.

Fecha de vencimiento cupón: 1 de julio 
de 1985.

Reembolso por el nominal



Madrid, 31 de octubre de 1984 —El Se­
cretario general.—V.° B.°: P. el Director 
general—14. 701-E.

BANCO DE SANTANDER 

BONOS DE TESORERIA 

Sexta emisión, diciembre 1984

Entidad emisora: «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito-, con domi­
cilio en Santander, paseo de Pereda, 9 
al 12.

Su capital social emitido y desembolsa­
do es de 35.500.000.000 de pesetas y sus 
reservas ascienden a 58.196.509.532,86 pe­
setas, teniendo come objeto social la rea­
lización de las operaciones enumeradas 
en los artículos 175 y 176 del Código de 
Comercio y de aquellas otras que las dis­
posiciones legales vigentes permiten a los 
Bancos comerciales y mixtos.

Emisión: 15.000 millones de pesetas no­
minales, en 15 millones de títulos al por­
tador y de 1.000 pesetas nominales cada 
uno, con la garantía del Banco emisor.

Los bonos de esta emisión podrán expe­
dirse bajo la modalidad de títulos múl­
tiples.

Apertura de la suscripción: El período 
de suscripción «abierta», a que se refiere 
el Real Decreto 1851/1978, de 10 de julio, 
será el comprendido entre los días 1 y 20 
de diciembre de 1084, ambos inclusive, 
pudiendo la misma efectuarse en cual­
quiera de las oficinas del Banco de San­
tander, Banco Comercial de Cataluña, 
Banco Comercial Español, Banco de Mur­
cia y Banca Jover.

Si fuera necesario recurrir al prorrateo 
de peticiones habidas en el período de 
suscripción «abierta-, aquél tendrá lugar 
en la sede social del Banco y de confor­
midad con lo establecido en el artícu­
lo 9.° del expresado Real Decreto 1851/ 
1978.

Tipo de emisión: A la par y libre de 
gastos para el suscríptor, el cual no po­
drá suscribir bonos por importe superior 
al millón de pesetas.

Interés nominal: Interés íntegro anual 
del 11 por 100, que será satisfecho semes­
tralmente, el día 17 de los meses de abril 
y octubre de cada año, durante la vigen­
cia de la emisión. No obstante, el primer 
cupón correspondiente a los títulos sus­
critos dentro del tiempo señalado para 
la suscripción abierta tendrá como im­
porte e! que corresponda al tiempo que 
medie entre la fecha de desembolso de 
los títulos y el vencimiento de 17 de abril 
de 1985.

En el supuesto de títulos suscritos des­
pués de finalizado dicho periodo de sus­
cripción «abierta», el importe del primer 
cupón se fijará en función del tiempo que 
medie entre la fecha de su desemoblso y 
la del vencimiento más próximo.

Canie o conversión: Estos bonos disfru­
tarán del derecho de canje o conversión 
en acciones del Banco de Santander du­
rante los quince días naturales siguientes 
a las fechas que a continuación se indi­
can- 17 de abril de 1985 y 17 de octubre 
de' cada uno de los años 1985, 1988, 1987, 
1988 y 1989.

Dicho canje o conversión podrá efec­
tuarse únicamente por quienes sean .los 
- seedores de los bonos la víspera de 
cada una de las expresadas fechas.

A efectos de canje o conversión, los bo­
nos se valorarán en su importe nominal, 
er ten ' o que la9 acciones lo serán al tipo 
que resulte de practicar una baja de 
veinte enteros respecto de su cotización 
media en la Bolsa de Madrid durante los 
treinta días naturales inmediatamente 
anteriores a 'as indicadas fechas. Las ac­
ciones a adquirir serán, a elección del 
emisor, acciones en circulación o accio­
nes emitidas en tal ocasión. En ningún 
caso las acciones podrán ser emitidas 
por un valor úiferior al nominal.

Las modalidades do canie o conversión 
serán utilizadas de manera única y exclu­
yeme en cada una de las opciones conce­
didas al bonisla, sin que quepa la posibi­
lidad de simultanear ambas fórmulas en 
una misma opción.

Las acciones entregadas en canje, al re 
unir la condición de ordinarias, disfruta­
rán de igualdad de derechos políticos v 
económicos a las acciones antiguas en 
circulación. En el supuesto de conversión, 
las acciones nuevas entregadas tendrán 
idénticos derechos políticos a las ordina­
rias. pero comenzarán a participar en los 
beneficios del Banco de Santander a par­
tir de la fecha en que tuviese lugar la 
conversión de los bonos en acciones.

Los tenedores de os bonos completarán 
en metálico las diferencias que se produz­
can en el canje o conversión por accio­
nes, para acceder al múltiplo inmediato 
superior.

Amortización: Los bonos que no se ha­
yan acogido al derecho de canje o con­
versión en ninguna de las seis opciones 
antes mencionadas serán totalmente 
amortizados a los cinco años de la fecha 
de emisión, mediante reembolso en efec­
tivo de su importe nominal de ,1.00o pe­
setas cada uno, sin deducción alguna.

El Banco emisor se reserva la facultad 
de poder anticipar la amortización de la 
emisión, total o parcialmente, durante los 
treinta días naturales siguientes a aquel 
en que se cumplan los dos años, conta­
dos a partir de la fecha de emisión, al 
cambio de 101 por 100 y mediante reem­
bolso en efectivo, sin deducción alguna, 
o durante los treinta días naturales si­
guientes a aquellos en que se cumulan 
los tres y cuatro años, contados también 
desde la fecho de emisión, al cambio del 
100 por 100 e igualmente mediante reem­
bolso en efectivo v sin deducción alguna

El canje o conversión en cada una de 
las seis oportunidades anteriormente cita­
das se realizará a través de cualquiera 
de las oficinas del Banco de Santander y 
el tipo de cambio resultante para las ac­
ciones será dado a conocer en cada caso 
en la prensa de mayor difusión nacional 
y en el «Boletín Oficial de Cotización de 
la Bolsa de Comercio de Madrid, así co­
mo también si se diera el supuesto de 
amortización anticipada.

Cotización oficial en Bolsa: Se gestio­
nará la admisión de estos bonos a cotiza­
ción en la Bolsa de Comercio de Madrid 
y simultáneamente la declaración de «co­
tización calificada- a favor de los mis­
mos; a cuyo fin, y conforme a lo preve­
nido en el articulo 41 del Reglamento de 
las Bolsas Oficiales de Comercio y Orden 
ministerial de 10 de abril de 1981, este 
Banco cumple el requisito de designar a 
la «Sociedad Gestora de Carteras Ban- 
sander, S. A.» ÍGESBANSA), como «So­
ciedad de contrapartida», figurando ya 
inscrita al efecto en el correspondiente 
registro que se lleva en la Bolsa Oficial 
de Comercio de Madrid.

Beneficios fiscales: Deducción por inver­
siones del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, consistente en poder de­
ducir de la cuota de expresado impuesto 
el 15 por 100 de la inversión efectuada 
en la adquisición por suscripción de es­
tos bonos, en los términos establecidos en 
el articulo 29, hl, de la Ley 44/1978, de 
3 de septiembre, modificado por la Ley 
14'1983. de 28 de diciembre.

Sindicato de Tenedores de Bonos de Te­
sorería: Se regirá por la regla fundamen­
tal contenida en el capítulo VTI de la Ley 
de 17 de julio de 1051 y por las de la es­
critura. cíe emisión.

Se i designado Comisario del Sindica­
to a don Gabino P. García Ortega.

Follefo de emisión: Puede obtenerse en 
la Bolsa de Comercio de Madrid y en 
mjalouiera de las oficinas del Banco de 
Santander. Banco Comercial de Cataluña, 
Banco Comercial Español. Banco de Mur 
cia v Renca Jover asumiendo la resoon- 
sahiiidnd d 1 mismo don Atilano Matillo 
Gómez.

Asimismo, y a disposición de los futu­
ros suscriptores, se hallan, en el domici­
lio social de la Entidad emisora, los 
acuerdos relativos a la presente misión, 
autorizaciones de los Organismos corres-



pondientes y el Reglamento por el que se 
regirá el Sindicato de Bonistas.

Santander, 19 de noviembre de 1984.— 
El Subdirector-Secretario general, Atilano 
Matilla- -18.125-C.

BANCO DE MURCIA

Nuevo sistema de liquidación y compen- 
saciór de operaciones bursátiles

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.° de la Orden ministerial de 20 
de mayo de 1974, para aplicación y des­
arrollo del Decreto 1128/1974, de 25 de 
abril, que establece un sistema de liqui­
dación y compensación de operaciones en 
Bolsa y de depósito de valores mobilia­
rios, y una vez que hemos sido aceptados 
por la Junta Sindical de la Bolsa de Ma­
drid como miembro adherido a dicho sis­
tema de Liquidación y Compensación, só 
comunica a los titulares de depósitos mo­
biliarios constituidos en esta Entidad y 
a quienes tengan derecho sobre dichos 
valore- que quedarán acogidos al referido 
sistema en los términos que dichas dis­
posiciones establecen, si no manifiestan 
su voluntad en contrario en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de publica­
ción de este anuncio.

Murcia, 19 de noviembre de 1984.—«Ban­
co de Murcia».—El Director general, Die­
go Egea Baño.—18.124-C.

ATLAS, S. A. COMBUSTIBLES 
Y LUBRIFICANTES

Junta general extraordinaria

Por la presente se convoca a los seño­
res -,cc:onistas de esta Sociedad a la Junta 
gen.-ra' extraordinaria, que se celebrará 
en ei domicilio social, calle Marina Es­
pañola, 11, en Ceuta, el día 7 de diciem­
bre de 1984. a las dieciocho horas, en pri- 
mer? convocatoria, y de no existir quorum 
sni diente, en segunda convocatoria, al 
día siguiente, a la misma hora y lugar,
I.'híu el siguiente

Orden del dia

1. ' Ampliación de capital con cargo a 
la cuenta de actualización Ley Presupues- 
íos 1979.

2. Modificación de los Estatutos.
3. " Ruegos y preguntas.
4. " Aprobación del acta de la Junta o, 

en su caso, nombramiento de socios in­
terventores para dicho fin.

Ceuta, 20 de noviembre de 1984.—El Con­
sejo de Administración.—18.131-C.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESA)

Pago de intereses de bonos

A partir del próximo 24 de noviembre 
de L92. se hará efectivo el cupón núme­
ro 1 de los bonos emitidos por esta So­
ciedad el 25 de mayo de 1984.

El oago se efectuará en las siguientes 
Entidades:

Banco Hispano Americano.
Confederación Española de Cajas de 

A fui ros.
Banco de Rilbao.
Banco Urquijo Unión.
Eanca March.
Barco Exterior.
Raneo Zaragozano.
R N P. España.
Midland Bank.
Caía de Ahorros v Monte de Piedad de 

Madrid.

Madrid, 19 de noviu.cbre de 1984 —El 
Presidente del Consejo de Administración. 
18.148 C.

BODEGAS PALACIO COPRIMAR, S. A.

Tercer anuncio de fusión

De conformidad y en cumplimiento de 
lo establecido en el articulo 143, en rela­
ción con el 134, ambos de la Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó­
nimas, y en el articulo único de la Ley 
83/1968, de 5 de diciembre, se hace pú­
blico:

Que en la Junta general extraordinaria 
de esta Sociedad, reunida con carácter de 
universal, en el domicilio social, el día 
31 de marzo de 1984, se adoptaron por 
unanimidad, entre otros, los siguientes 
acuerdos:

«Segundo.—Aprobar la fusión de la So­
ciedad "Bodegas Paiacio-Coprimar, S. A.”, 
con la Sociedad "Sandeman Hermanos y 
Compañía, Socieíad Regular Colectiva”, 
mediante la atcordón de ésta por aqué­
lla, con disolución sin liquidación de la 
segunda y traspaso en bloque, a favor de 
la primera, a título de sucesión univer­
sal, de todos los elementos patrimoniales 
integrantes del Activo y del Pasivo de la 
Sociedad absorbida, de confomidad con 
el balance final de ésta, cifrado y apro­
bado el día anterio-- al del otorgamiento 
de la escritura de fusión, quedando la 
Sociedad absorbente plenamente subroga­
da en todos los derechos y obligaciones 
procedentes de "Sandeman Hermanos y 
Compañía, S. fl. C.", sin ninguna reserva, 
excepción ni limitación; todo ello de con­
formidad con lo dispuesto al efecto en la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie­
dades Anónimas; Ley 70/1980, de 26 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Fusiones de Empresas; Ley 83/1968, de 5 
de diciembre, y demás normas legales v 
reglamentarias de aplicación.

Tercero.—Aprobar el balance de situa­
ción de "Bodegas Palacio-Coprimar, So­
ciedad Anónima”, cerrado al día 30 de 
marzo de 19S4, anterior ai de celebración 
de la Junta general a efectos y de con­
formidad con las mismas disposiciones ci­
tadas.

Cuarto —Aprobar, como tipo o ecuación 
de canje de la fusión, el de 8.072,104 pe­
setas, de la Sociedad absorbente, por 
cada 1.000 pesetas de participación en el 
capital de la Sociedad absorbida, o sea, 
ocho acciones y 0,072104 millonésimas de 
otra acción, de l.ooo pesetas nominales 
de "Bodegas Palacio-Coprimar, S. A." 
por cada 1.000 pesetas de participación 
en el capital de la Sociedad "Sandeman 
Hermanos y Compañía, Sociedad Regular 
Colectiva".

Quinto —Aumentar e| capital social de 
"Bodegas Palacio-Coprimar, S. A.”, en la 
cantidad de pesetas 1 081.131.000, o sea, 
hasta la cifra de pesetas 1 502.383 000, me­
diante la creación de 1.081.131 acciones al 
portador de ICO pesetas nominales cada 
una, números 421.253 al 1.502.383, ambos 
inclusive, las cuales se adjudicarán a los 
socios de la Sociedad absorbida, en pro­
porción a su respectiva participación en 
el capital social de la misma.

Sexto.—Modificar y dar nueva redac­
ción al artículo 6." de los Estatutos, como 
consecuencia del aumento del capital so­
cial, v modificar, asimismo, en ejecución 
de los pactos de la fusión, el nombre de 
la Sociedad absorbente por el de "San- 
deman-Conrimar, S. A.”, y el objeto so­
cial de la misma, dando, por ello, nueva 
redacción a los artículos 1.® y 2.° de los 
Estatutos.

Séptimo.—Someter la validez y eficacia 
del acuerdo do fusiór al cumplimiento de 
las condiciones suspensivas de que doi 
las Autoridades v órganos de la Adminis 
tración estatal v autonómica competentes 
se autorice la misma en la forma acorda­
da v se le cc cedan, asi como a las ope 
raciones preparatorias, los beneficios fis­
cales previstos en a Ley 78/1980, de 26 
de diciembre sobre Régimen Fiscal de las 
Fusiones de Empresas, y demás disposi­
ciones aplicables; de que por la Sociedad

absorbida se adopten los correlativos 
acuerdos, y de que. por último, ninguno 
de los distribuidores de productos de 
ésta rescinda o resuelva ninguno de los 
contratos de distribución de dichos pro­
ductos por causa de la fusión.

Octavo.—Facultar a los Consejeros don 
Marcos Elfant y don Ramón Alberto Sán­
chez Casanova y al Secretario del Con­
sejo. don Ignacio María de Urrutia y Do­
mingo, para que, cualquiera de ellos, in­
distintamente, realice cuantas actuaciones 
sean precisas para la efectividad y buen 
fin de los anteriores acuerdos y, en espe­
cial, para lo siguiente:

a) Solicitar de las Autoridades de Con­
trol de Cambios competentes las autori­
zaciones necesarias para la realización de 
las operaciones de fusión y preparatorias 
y compler .entarias en la forma acordada.

b) Solicitar del Ministerio de Economía 
y Hacienda y, en su caso, del órgano 
competente de la Administración Auto­
nómica del País Vasco la concesión de 
los beneficios fiscales máximos previstos 
en la Ley 76/1980, de 28 de diciembre, y 
demás disposiciones vigentes sobre la ma­
teria, para las operaciones de fusión y 
preparatorias indicadas.

c) Determinar, en su día, con total li­
bertad y amplitud, si se consideran cum­
plidas o no las condiciones suspensivas 
anteriormente Indicadas.

d) Publicar los correspondientes anun­
cios relativos a los acuerdos de fusión y 
complementarios de los mismos.

e) Efectuar las liquidaciones o asegu­
rar los créditos a los acreedores que se 
opongan por escrito a la fusión.

f) Tomar las decisiones que procedan, 
realizar los actos y suscribir los docu­
mentos necesarios para la ejecución de 
los acuerdos adoptados y para otorgar en 
concreto las escrituras públicas y cuales­
quiera otros documentos, tanto públicos 
como privados, que se consideren necesa­
rios o convenientes por el otorgante.»

I.aguardia, 10 de noviembre de 1984.— 
El Consejo de Administración.—18.004-C.

y 3.a 21-11-1984

INMOBILIARIA MENA. S. A.

En cumplimiento a lo establecido en 
el articulo 98 de la vigente Ley de So­
ciedades Anónimas, se hace público que 
esta Sociedad ha acordado, en Junta ge­
neral extraordinaria de accionistas, cele­
brada con carácter universal l! día 12 de 
septiembre de 1984, reducir su capital so­
cial, hasta entonces fijado en 5.000.000 de 
pesetas, en 1.700.000 pesetas, con restitu­
ción a los accionistas, en efectivo, del im­
porte de dicha reducción.

Badalona, 14 de septiembre de 1984 — 
4 102 D. Y 3 a 21-11-1984

SANDEMAN HERMANOS 
Y COMPAÑIA, S. R. C.

Tercer anuncio de fusión

De conformidad y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 134 del Regla­
mento del Registro Mercantil, en rela­
ción con el articulo 134 de la Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó­
nimas, y en el articulo único de la Ley 
63/1968, de 5 de diciembre, se hace pú­
blico:

Que en la reunión de socios de esta 
Sociedad, celebrada en el domicilio 9ocial 
icalle de Pizarro, número 10, de Jerez de 
la Frontera, Cádiz), el día 31 de marzo 
de 1984, con asistencia de los represen­
tantes de los dos únicos socios de la mis­
ma, quienes accedieron de consuno a dar 
ei acto el carácter expreso de reunión 
de socios, ee adoptaron por unanimidad 
los siguientes acuerdos:

«Primero.—Aprobar la fusión de la So­
ciedad Sandeman Hermanos y Compa-



ñía, Sociedad Regular Colectiva” (Socie­
dad absorbida), con la Sociedad "Bodegas 
Palacio-Coprimar, S. A.” (Sociedad ab­
sorbente) , mediante la absorción de aqué­
lla por ésta, con disolución sin liquidación 
de la primera y traspaso en bloque a fa­
vor de la segunda, a título de sucesión 
universal de todos los elementos patri­
moniales integrantes del Activo y del Pa­
sivo de la Sociedad absorbida, de confor­
midad con el balance final de fusión de 
ésta, cifrado y aprobado el día anterior 
al del otorgamiento de la escritura de fu­
sión, y quedando la Sociedad absorbente 
plenamente subrogada en todos los dere­
chos y obligaciones procedentes de "San- 
deman Hermanos y Compañía, S. R. C.”, 
sin ninguna reserva, excepción ni limita­
ción, aunque sin perjuicio de que los so­
cios de ésta respondan solidaria y perso­
nalmente, con todos sus bienes, de las 
deudas sociales de la misma contraídas 
con anterioridad a la realización de la 
fusión, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 141 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas de 
17 de julio de 1951. Todo ello con estricta 
conformidad a lo dispuesto en la expre­
sada Ley de Sociedades Anónimas; en 
la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre 
Régimen Fiscal de las Fusiones de Em­
presas; en la Ley 83/1968. de 5 de diciem­
bre, y en las demás normas y disposicio­
nes legales y reglamentarias que resulten 
de anlicación.

Segundo.—Aproba ' el balance de situa­
ción de "Sandeman Hermanos y Compa­
ñía, S R. cerrado al día 30 de mar­
zo de 1984, anterior a la fecha de la 
expresada reunión de socios, a efectos y 
de conformidad con lo dispuesto en las 
dispos: iones citadas.

Tercero—Aprobar como tipo o ecuación 
de canje el de 8 072,104 pesetas, de la So­
ciedad absorbente por cada 1.000 pesetas 
de participación en el capital de la So­
ciedad absorbida, o sea, ocho acciones, v 
0.072104 millonésimas de otra acción, de 
1.000 pesetas nominales, por cada 1.000 
pesetas de participación en el capital so­
cial de "Sandeman Hermanos y Compa­
ñía, S. R. C.”

Cuarto.—Someter la validez y eficacia 
de la fusión por absorción al cumoli- 
mienio de las siguientes condiciones sus­
pensivas-.

a) A que por las Autoridades y órga­
nos de la Administración estatal o auto­
nómica competentes se autoricen las ope­
raciones de fusión y preparatorias 
acordadas por esta Sociedad y por la ab­
sorbente v, además, se les concedan los 
beneficios fe-rales previstos para esta cla­
se de operaciones en la Ley 76/1980. de 
26 de diciembre v demás disposiciones 
sobre la materia.

b) A que por parte de la Sociedad ab­
sorbente se adopten los correlativos 
acuerdos de fusión por absorción y se 
restablezca el equilibrio entre capital v 
patrimonio sociales, mediante la realiza 
ción de las aportaciones patrimoniales 
necesarias, con carácter de acto prepara 
torio de la fusión.

c) A que ninguno de los distribuido 
res de productos de "Sandeman Herma 
nos y Compañía, S. R. C.”, resrinda o 
resuelva alguno de los contratos cu» 
afectan a la distribución de los aludidos 
productos de esta Sociedad por causa de 
esta fusión sor absorción.

Quinto.—Facultar a los señores d^'a Cel 
sa de la Peña Díaz y don Alexander V. B 
Grant para que cualquiera de ellos, in 
distintamente, pueda realizar cuanto sea 
necesario o conveniente para la validez, 
efectividad y buen fin de los expresados 
acuerdos y, en especial, para lo siguiente-

a) Solicitar de las autoridades de con 
trol de cambios competentes las autoriza 
ciones necesarias para la realización de 
las operaciones de fusión en la forma acor 
dada, de conformidad con la legislación 
sobre inversiones de capital extranjero y 
de control de cambios en general.

b) Solicitar del Ministerio de Economía 
v Hacienda y, en su caso, del órgano com­
petente de la Administración Autonómica 
del País Vasco, juntamente con el repre­
sentante de la Sociedad absorbente, la 
concesión de los beneficios fiscales máxi­
mos previstos en la repetida Ley 76/1980. 
de 26 de diciembre y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia para la opera­
ción de fusión por absorción acordada.

c) Determinar en su día, con total 11 
bertad y amplitud, si se consideran cum­
plidas o no las condiciones suspensivas a 
que quedan sometidos los acuerdos de fu­
sión.

d) Publicar los anuncios relativos al 
acuerdo de fusión y complementarios de 
los mismos.

e) Aprobar, en su día, el balance final 
formalizado al día anterior al del otorga­
miento de la escritura de fusión.

f) Tomar las decisiones que procedan, 
realizar los actos y suscribir los documen­
tos necesarios para la ejecución de estos 
acuerdos de fusión y. en particular, otor­
gar la escritura pública de fusión.»

Jerez de la Frontera, 16 de noviembre 
de 1984.—Celsa de la Peña.—18.005-C.

y 3.a 21-11-1984

QUIBER, S. A.

Reducción de capital

La Junta general de accionistas de 
«Quiber, S. A.», reunida con carácter uni­
versal el día 7 de noviembre de 1984, 
acordó, por unanimidad, reducir el capital 
social de 50.000.000 de pesetas a 12.500.000 
pesetas, mediante la reducción del valor 
nominal de las acciones de 1.000 pesetas 
nominales cada una, a 250 pesetas nomi­
nales cada una.

Lo que se hace constar, a los efectos 
prevenidos en el artículo 98 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de noviembre de 1984.— 
17.756-C. 2.a 21-11-1984 '

SOCIEDAD FINANCIERA 
DE INDUSTRIAS Y TRANSPORTES, S. A.

«Sociedad Financiera de Industrias y 
Transportes, S. A.», Entidad de Financia­
ción domiciliada en larceiona, vía La- 
yetana, 26, comunica nue en la Junta uni­
versal y extraordinaria de accionistas ce­
lebrada el día 1 de noviembre de 1084, 
h9 acordado:

Aprobar la absorción por fusión de la 
Sociedad «Fundación Hipotecaria Entidad 
de Financiación, S. A », domiciliada en 
Sitges (Barcelona) calle Cervantes, 8, 
con disolución sin liquidación y con tras­
paso en bloque de su latrimonio social 
a la absorbente, que se subrogará en los 
derechos y obligaciones de la absorbida 
a titulo universal y sin aumento de capi­
tal al ser la absorbente poseedora de la 
totalidad del capital -ocial de la absor­
bida.

Aprobar el balance cerrado al día an­
terior.

Someter estos acuerdos a la condición 
suspensiva de -obtener los beneficios fis­
cales que se solicitarán.

Facultar al Administrador pera otorgar 
U escritura pública formalizando estos 
acuerdos y aprobar el balance final.

Idénticos acuerdos fueron tomados en 
la Junta universa! extraordinaria de la 
Sociedad absorbida celebrada el mismo 
día.

Barcelona, 12 de noviembre de 1984.— 
17.707 C. 2.a 21 11-1984

CONSTRUCCIONES ADELFAS, S. A.

Por acuerdo de su Junta de accionistas 
de 25 de octubre de 1984, esta Sociedad 
Ha acordado reducir su cap/al social a 
:a cuantía de 39.074 000 oeselas. mediante 
reducción del valor nominal de sus accio­

nes de 1.000 pesetas, a 500 pesetas con 
restitución a los accionistas del importe 
reducido.

Lo que se hace oúblico a los efectos 
del articulo 98 de la Ley de Sociedad is 
Anónimas.

Madrid, 13 de noviembre de 1984 —El 
Consejero-Delegado.—17.793-C.

'1.a 21 11 1984

TRANSPORTES FRAGA. S. A.

Junta general extraordinaria

Por el acuerdo del Consejo de Adminis­
tración se convoca Junta general extra­
ordinaria de accionistas nara el día 10 
de diciembre próximo, -t laa diez horas, 
en primera convocatoria, v al siguiente 
día 11, a la misma hora, en segunda con­
vocatoria, en el domicilio social de la Em­
presa, carretera de Segovia, sin número, 
Cuéllar (Segovia), con arreglo al si­
guiente

Orden de día

Aumento del capital social por incorpo 
ración al mismo de actualizaciones, re 
servas y aportaciones,

Cuéllar, 12 de noviembre de 1984 —E] 
Consejo de Administración.—17 786-C

TRANSPORTES SAN MARCOS, S A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra 
ción se convoca Junta general extraordi­
naria de accionistas para el día 10 de 
diciembre próximo, a le trece horas, en 
primera convocatoria, y al siguiente día 
11 a la misma hora, en segunda convoca­
toria, en el domicilio social de la Empresa, 
polígono ¿El Jano», calle San Roque. 13. 
Vfllacedre (León)-, con arreglo al si­
guiente

Orden del día

Aumento del capital social por incorpo­
ración al mismo de actualizaciones y re­
servas.

León, 12 de noviembre de 1984 —El Con­
sejo de Administración.—17.787 C.

LA TECNICA CERAMICA, S. A.

Convocatoria de Junta general
extraordinaria de accionistas

De conformidad con los Estatutos so­
ciales, se convoca a los señores accionis­
tas a Junta general extraordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social ca­
rretera de Igualada-Sitges, kilómetro 2,000, 
en Vilanova ‘del Camí (Barcelona), el 
próximo dfa 10 de diciembre de 1984, a 
las once horas, en primera convocatoria, 
o, en su caso, en segunda convocatoria, 
el siguiente día 11 de diciembre, en el 
mismo lugar y hora, con objeto de deli­
berar y resolver 6obre los extremos com­
prendidos en el siguiente

Orden del dfa

1 0 Reelección de Administrador.
2 ° Ruegos y preguntas.

Vilanova del Camí, 22 de octubre 
de 1984..—El Administrador —17 789 C.

SOCIEDAD ATLÁNTICA 
DE DESARROLLO INMOBILIARIO. S. A.

(SADISA)

Convocatoria de Junta general 
ordinaria de accionistas

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 16 de los Estatutos sociales, se 
convoca Junta general ordinaria de ac­
cionistas de esta Sociedad para el próxi­
mo día 20 de diciembre de 1984, a las



doce horas, en el domicilio social, plaza 
de Chamberí, número 8, Madrid, en pri­
mera convocatoria, y en segunda convo­
catoria, si procediera, para el mismo día 
20 de diciembre, a las trece horas y 
en el mismo domicilio, con el siguiente

Orden del día

1. Exposición por el señor Consejero 
Delegado del desarrollo y desenvolvimien- 
to de la Sociedad y situación de la misma.

2. Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y estado de Pérdidas y 
Ganancias, correspondientes al ejercicio 
de 1983 1984.

3 Propuesto de aumento del capital 
de la Sociedad de acuerdo con lo pre- 
visto en el Real Decreto número 2342/1979, 
y, en consecuencia, modificación del ar­
tículo 4 de los Estatutos sociales.

4. Ruegos y preguntas.

Madrid, 12 de noviembre de 1984.—El 
Presidente del Consejo.—17.794-C.

SUMINISTROS VICTORIA, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día 19 de diciembre de 1984, 
a las once horas, en el domicilio social, 
en primera convocatoria, y el día 20 de 
diciembre de 1984, a la misma hora y 
lugar en segunda convocatoria, con arre­
en ai siguiente

Orden del día

1.º Lectura y aprobación del acta de 
la reunión anterior.

2 Aprobación de las Memorias, ba­
lances y cuentas de Resultados y propues­
tas de distribución de Resultados, si pro- 
cua,ese. de los ejercicios 1979 a 1983, am- 
o,.s inc.usive.

3 Nombramiento del Administrador
ú¡ ico o Consejeros, o reelección, 9i pro­
cede, del anterior.

4 Nombramiento de accionistas Can­
sí . e- de Cuentas.

Vitoria, 25 de octubre'de 1984.—El Ad- 
iu entrador úncio.—4.901-D.

BODEGAS OLARRA. S. A.

Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración, y de conformidad con los Esta­
tuó •. sociales, se convoca a Junte general 
ex ü aordinaria de accionistas, que se cele­
brará el dia 14 de diciembre, a las doce 
horas, en el domicilio social, en primera 
convocatoria, o, al día siguiente en el 
mismo lugar e igual hora, en segunda 
cor vocatoria, con el siguiente

Orden del día

1 “ Reestructuración cel Consejo de Ad- 
muís tración.

2 ° Ratificación de acuerdos.
3 " Otorgamiento de DOderes.
4 ' Ruegos y preguntas.

Logroño. 5 de noviembre de 1984 —Por 
ei Consejo 3 Administración, el Secre­
tario, Alberto Elósegui Sotos —5.008 D.

PRODUCTOS SELECTOS DEL CERDO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Habiéndose notificado a esta Sociedad 
el extravío de las acciones preferentes 
ni meros 2.971 al 3.040; 3.880 ai 3.889-, 3.920 
al 4 016, 4.028 al 4.030 ; 4.331 al 4.350;
5 2r í al 5.267; 5.441 al 5.480, V 7.051 al 
7 i r todos ellos inclusives, a favor de 
doña, Concepción Carra Melero, se pone 
on general conocimiento que si en el plazo 
de Ireinla días no hubiera reclamación

de terceros, se considerarán anuladas di 
chas acciones, procediendo a expedir nue 
vos duplicados de las mismas, quedando 
exenta esto Sociedad de responsabilida 
des.

Barcelona, 1 de junio de 1984.—5.029 D.

DECESOS IA PAZ, S. A.

Convoca a Junta general extraordinaria 
de accionistas para el oto 6 de diciembre 
de 1984, a las diecinueve horas, en su 
domicilio social, en primera convocatoria, 
y para el día siguiente, en el mismo lugar 
y hora, en segunda, si fuera necesario.

Orden del día

1. ° Disolución de esta Sociedad por ao- 
sorción de la misma por «Clínica San 
Bernardo, S. A.».

2. ° Aprobación, si procede, del balance 
que se formalice en el momento de la 
fusión; entregando e cada accionista el 
número de acciones de «Clínica San Ber­
nardo, S. A », proporcional a su partici­
pación efectiva, según el refertáo balance.

3. ° Solicitar la exención de impuestos 
prevista en la disposición transitoria quin 
ta de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, 
sobre Ordenación del Seguro Privado.

4. » Ruegos y preguntas.

Madrid, 14 de noviembre de 1084.—El 
Consejo de Administración.—17.813-C.

GEFICO, S. A.

Junta general extraordinaria
de accionista.•

El Consejo de Administración de la So­
ciedad Anónima «Gefico», en reunión cele­
brada el 25 de octubre de 1984, acordó 
convocar Junte general extraordinaria de 
accionistas para el día 15 de diciembre 
próximo, a las diez horas, en el domicilio 
social, o, en su caso, en segunda convoca­
toria, para el lunes día 17 del mismo 
mes, lugar y hora, con arreglo al si­
guiente

Orden del dia

10 Modificación del artículo 3 de los 
Estatutos sociales para quedar redactado 
como sigue:

El domicilio social se fija en La Coruña, 
polígono industrial de Bens, 2.a fase, par­
cela 13, sin perjuicio del establecimiento 
de agencias, dependencias o almacenes 
que el Consejo de Administración acuerde 
en cualquier tiempo dentro de esta locali­
dad.

2 ° Modificación del artirulo 13 de los 
Estatutos sociales para quedar redactado 
como sigue: Las Juntes generales ordina­
rias deberán celebrarse cada año antes 
del 30 de junio para el examen y apro­
bación, si procede, de la Memoria, ba­
lance. cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y distribución de beneficios.

La Coruña, 26 de octubre de 1984 —El 
Secretario.—V.° B": E) Presidente.—6.044 2.

ASOCIACION MEDICA 
LA CRUZ BLANCA, S. A. DE SEGUROS

(ASMEBLANC1

E; Presidente del Consejo de Adminis 
tración convoca a todos los accionistas 
de la Compañía -Asociación Médica La 
Cruz Blanca, S A de Seguros» (ASME 
BLANC), a la celebración de Junta gene­
ral extraordinaria, une tendrá lugar en 
el domicilio social ce la Entidad, plaza 
de Pintor Segrelles, l, de Valencia, el 
próximo día 20 de diciembre, a las veinte 
horas, en primera convocatoria, y al día 
siguiente, a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, si fuese necesario, 
para tratar del siguiente

Orden del dto

i ° Ampliación- de capital y resultante 
mi uificación estatuaria.

2. ° Ruegos y preguntas.

Valencia. 10 de noviembre de 1984.—El 
Presidente, Enrique Gomar del Salto.— 
6.056-8.

CLARIANA, S. A.

Si* convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general extra­
ordinaria, que se celebrará en su domici­
lio social (calle de Correos, número 14, 
tercera, de esta ciudad) el dia 19 de 
diciembre de 1984, a las diecisiete horas, 
en primera convocatoria, o en segunda 
convocatoria (si procediere), en el mismo 
lugar y hora del día 20 de diciembre, con 
arreglo 1 siguiente

Orden del día

Punto l.° Reelección de cargos de la 
Sociedad.

Punto 2.° Lectura y aprobación, en su 
caso,- del acta de la propia Junta.

Valencia, 12 de noviembre de 1984.—El 
Director general, Andrés Ballesteros Al­
caide.—6.057-8.

CLINICA SAN BERNARDO, S. A.

Convoca a Junta general extraordinaria 
dd accionistas para el día 4 de diciembre 
de 1984, a las diecinueve horas, en el 
domicilio social, en primera convocatoria, 
y para el día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda, si fuese nece­
sario.

Orden del dia

1 0 Ampliación del capital social para 
cumplimiento de la Ley 33/1984, de 2 
J? agosto, con solicitud de la exención 
de impuestos prevista en la disposición 
transitoria quinta de dicha Ley.

2 o Modificación ce: articulo 6.° de los 
Estatutos sociales.

3. ' Absorción de la «Cía. de Seguros 
Decesos La Paz, S. A.*, asumiendo total­
mente el traspaso en bloque de su patri­
monio, haciéndose cargo de todos sus de­
rechos y obligaciones.

4. Aprobación, si procede, del balance 
de «Decesos La Paz, S. A », que se for­
malice en el momento de 1a fusión.

5 ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 14 de noviembre de 1984 —El 

Consejo de Administración—17.810C.

FINCURBA, S. A.

Se convoca Junta genera] extraordina­
ria de accionistas de esta Sociedad, en 
primera convocatoria, para ei próximo día 
L9 de diciembre de 1984, a las dieciséis 
treinta horas, y en segunda convocatoria, 
para el día 28 de diciembre de 1984, a 
la misma hora, en los locales dispuestos 
a' efecto en la calle Paraguay, núme­
ro 28, de Barcelona, y bajo el siguiente 
oreen del día:

1 0 Aumento de capital y acuerdos com­
plementarios.

Z ° Modificación, en su caso, del ar- 
liculo 4.° de ios Estatutos.

Barcelona, 9 de noviembre de 1984.—El 
Administrador, Juan María Solanés Vilal- 
l.-i -17 822 C.

LABORATORIOS ERN, S. A.

Poi acuerdo del Consejo de Administra­
ción del día 7 de noviembre, se convoca 
Junta genera) etxraord ¡naria de- accionis­
tas de esta Sociedad, en primera convoca- 
tor.a para el próximo dia ID de diciembre 
rb: 1984. a las diecisiete treinta horas, y en 
segunda convocatoria, para el día 28 de 
dic eiribre de 1984, a la misma hora, en



el domicilio social y bajo el siguiente or­
den del día:

1. ° Aumento de capital con cargo a 
la cuenta de actualización de la Ley de 
Presupuestos de 1979, -"egún el artículo 
segundo del Real Decreto 2342/1979, de 
3 de agosto.

2. ® Modificación, en su caso, del ar­
tículo 5 ° de los Estatutos.

Barcelona, 9 de noviembre de 1984.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Fernando Riviere de Caralt.—17.823-C,

LABORATORIO LEVEL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción del día 7 de noviembre, se convoca 
Junta general extraordinaria de accionis­
tas de esta Sociedad, en primera convoca­
toria, para el próximo día 19 de diciem­
bre de 1984, a las dieciocho treinta horas, 
y en segunda convocatoria, para el día 
28 de diciembre de 1984, a la misma hora, 
en el domicilio social y bajo el siguiente 
orden del día:

l.° Aumento de captial con cargo a 
la cuenta de actualización de la Ley de 
Presupuestos de 1979, según el artícu­
lo 2." del Real Decreto 2342/1979, de 3 de 
agosto.

? ° Modificación, en su caso, del ar­
tículo 5.° de los Estatutos.

Barcelona, 9 de noviembre de 1984.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Joaquín Balach Andréu.—17.824-C.

MINA PUBLICA DE AGUAS 
DE TARRASA, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el dia 13 de diciembre, a las 
trecs horas, en el local de la Cámara 
Oficial de Comercio e Industria de Tarra- 
s« calle San Antonio, 39, bajo el siguiente 
orden del día:

1." Proceder a nueva ampliación del ca­
pital social, mediante el pase de parte de 
las cuentas no revertible y revertible de 
la «actualización de la Ley de Presupues­
tos 1979». así como dotar de las mismas 
la Darte necesaria de la «reserva legal».

2 0 Modificar los artículos 2.° y 5.° y 
derogar el artículo transitorio de los Es­
tatutos sociales.

Los señores accionistas que deseen asis­
tir a las citadas Juntas deberán depositar 
sus acciones o los resguardos correspon­
dientes, por lo menos, con cinco días de 
ar.ticipación a la celebración de la mis­
ma, en el local social, Societat, 28. de 
esta ciudad, donde se les facilitará la 
papeleta de entrada.

La mencionada Junta se celebrará en 
segunda convocatoria, si hubiera lugar a 
ello, el día 14 del citado mes, en el mis­
mo lugar y hora.

Tarrasa, 31 de octubre de 1984 —El Con­
sejero-Delegado, Juan Bautista Gall-Bar- 
bu —17.834-C.

GRAFOPLAS DEL NOROESTE, S. A. 
Junta general

Que tendrá lugar en el domicilio de 
la Empresa en Culleredo (La Coruña) 
el sábado día 1 de diciembre de 1984, 
a las once de la mañana, en primera 
convocatoria, y en segunda, veinticuatro 
horas después con arreglo al siguiente

Orden del día
l.° Informe sobre la Empresa del ejer­

cicio de 1984.
2 ° Ratificación del nombramiento de 

Consejeros.
3. ° Ruegos y preguntas.
La Coruña, 7 de noviembre de 1984 —El 

Secrelario, Ramón Oí jales Pita —17 835 C.

GAN VIE

Compañía Francesa de Seguros sobre la Vida 

Balance de situación del ejercicio de 1083

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1083

Madrid, 31 de diciembre de 1983.—El Delegado general, Jacques Laredo.—17.654-C.

S. A. NOBO

Sociedad de Inversión Mobiliaria número 411 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1983

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1983

Balance de la cartera de títulos al 31 de diciembre de 1983

Valencia, 12 de noviembre de 1E84.—El Secretario del Consejo de Administración, 
Ramón Solaz Zapater.—6.017-8.
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FONTECILLA, S. Á.

Sociedad de Inversión Mobiliaria número 423 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1983

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1983

Balance de la cartera de títulos al 31 de diciembre de 1983

Valencia, 12 de noviembre de 1984.—El Secretario del Consejo de Administración, 
Luis Benavent López.—0.016-8.

GENERALI

Balance al 31 de diciembre de 1983

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1983

Madrid, 13 de noviembre de 1984.—17.746-C,

CORPORACION INDUSTRIAL, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y uni- 
v-usa. de accionistas de esta Sociedad, ce­
lebrada en Madrid, el día 31 de octubre de 
1984, válidamente constituida por cumplir 
les requisitos del articulo 55 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, adoptó por unani­
midad el acuerdo de disolver y. liquidar 
!a Sociedad, que presenta ei balance final 
de liquidación siguiente:

Lo que se hace público a los efectos pre­
vistos en los artículos 153 y 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de' noviembre de 1984.—El Li­
quidador.—5.921-8.

MENRIER, S. A.

(En liquidación)

Cumplimentando lo dispuesto en los ar­
tículos 153, 166 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público 
que esta Sociedad, mediante acuerdos 
adoptados en Junta general extraordina­
ria y universal de accionistas de 3 de 
septiembre de 1984, acordó su disolución 
y liquidación con arreglo al siguiente ba­
lance final:

Sitges, 22 de octubre de 1984 —El li­
quidador único, Máximo Villalonga Mo­
rales— 17.540-C.

ANTIC’S INTERNATIONAL TRADE, S. A.

La Junta general extraordinaria y uni­
versal de accionistas celebrada el dia 28 
de julio de 1984 acordó por unanimidad 
disolver y liquidar la Sociedad, aproban­
do el siguiente balance final:

Lo que se pone en general conocimiento 
a los efectos de cumplimiento de lo es­
tablecido en la Ley de Sociedades Anó­
nimas.

Barcelona, 2 de noviembre de 1984.—El 
Administrador, Juan Caldúch Beltrán. — 
17.543-C.



ZURISA

Acuerdo de liquidación tomado en Junte 
general universal y extraordinaria de 
accionistas del 30 de septiembre de 1984.

Reunidos en Junta general universal y 
extraordinaria los accionistas de la Com­
pañía «Zuri. S. A », el dia 30 de septiem­
bre de 1984 se tomó el acuerdo de pro­
ceder a la liquidación de la Sociedad, 
en base a balance que se transcribe:

Barcelona, 9 de octubre de 1984.—Ma­
nuel Zuriguel Buil.—4 842-D.

RIO DOCE, S. A.

Junta generáí ordinaria
Se convoca a los señores accionistas en 

el domicilio social para el próximo día 13 
de diciembre, a las dieciséis horas, en pri­
mera convocatoria, y el día siguiente a la 
misma hora, en segunda, con el siguien­
te orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, Memoria y cuenta de resul­
tados del ejercicio comprendido entre el 
1 de septiembre de 1083 al 31 de agosto 
de 1984.

2. " Propuesta de aplicación de resulta­
dos.

3. " Nombramiento de censores de cuen­
tas.

4. ° Ruegos y preguntas.
Adra (Almería). 9 de noviembre de 1984. 

El Presidente, Francisco Moreno Pérez.— 
5.093-D.

LAVANDERIAS IND. DEL SURESTE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración se convoca Junta general extra­
ordinaria de accionistas de la Sociedad 
anónima «Lavanderías Industriales dei 
Sureste S A.» (LISESA), para el día 10 
de diciembre de 1984, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y para el día si­
guiente, en su caso, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, en la calle Prince­
sa, número 25, planta segunda, bajo el 
siguiente orden del dia:

1 ° Enajenación del activo inmoviliza­
do mobiliario de la Sociedad.

2 ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 19 de noviembre de 1984.—Por 
poder, el Consejero-Delegado.—18.143-C.

URBANIZADORA DEL PRAT, S. A.
El Consejo de Administración ha acor­

dado convocar Junta general extraordina­
ria de accionistas, que se celebraré en el 
domicilio social avenida Diagonal, nú­
mero 477, planta 18.a. de Barcelona, el 
dia 17 de diciembre próximo, a las trece 
horas, en primera convocatoria, o, en su 
caso, e! siguiente dia, 18 del mismo mes 
y año, a la misma hora, en segunda con­
vocatoria, bajo el siguiente orden del dia:

l.° Ampliación de capital por aplica­
ción parcial del saldo de la cuenta «Ac­
tualización Ley Presupuestos 1/70».

2 ° Aplicación del resto del saldo de la 
citada cuenta.

3.° Modificación estatutaria correspon­
diente.

4." Delegación para la firma o las es­
crituras notariales pertinentes.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplimiento de los requisitos estatuta­
rios de asistencia.

Barcelona, 16 de noviembre de 1984.— 
Por el Consejo de Administración, el Se­
cretario, Pere Gubern Ribalta.—18.112-C.

APOCALIPSIS

FUNERARIOS REUNIDOS, S. A.
DE SEGUROS

Junta general extraordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas y en los Es­
tatutos sociales, se convoca a los señjres 
accionistas a la Junta general extraordi­
naria, que se celebrará en su domicilio 
social (calle de Isabel la Católica, núme­
ro 2, l.°, Valencia) el día 7 de diciembre 
de 1984, a las doce horas, en primera con­
vocatoria, y, en segunda convocatoria, el 
día 12 del mismo mes, a la misma hora 
y en el mismo lugar, con arreglo al si­
guiente

Orden del día
1. ° Ratificar acta de 23 de octubre de 

1980, si procede.
2. ° Modificación estatutaria.
Valencia, 16 de noviembre de 1984.—El 

Presidente del Consejo de Administración, 
Vicente Meneses Chiral.—6.191-8..

ELECTRA DE VIESGO. S. A.

Emisión de obligaciones de 17 de julio 
de 1984

Como complemento al anuncio de esta 
smisión, publicado el 6 de julio de 1984 
en el «Boletín de Cotización Oficial de la 
Bolsa de Madrid» y el 10 de julio de 1984 
en el «Boletín Oficial del Estado», y no 
habiéndose producido variación en el 
contenido del folleto difundido, se comu­
nica que la Dirección General de Política 
Financiera ha autorizado la puesta en 
circulación de un cuarto tramo de la emi­
sión de obligaciones por un importe total 
de 800 millones de pesetas, correspondien­
do a los números 48.001 a 64.000, ambos 
inclusive, siendo el plazo de suscripción 
abierta el comprendido entre los dias 19 
de noviembre y 10 de diciembre de 1984, 
ambos inclusive.

Santander, 10 de noviembre de 1984.— 
El Consejo de Administración —18.161-C.

SOCIEDAD CINEMATOGRAFICA
DE CENTROS COMERCIALES, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración ha acor 
dado convocar Junta general extraordina­
ria de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, calle Compostela Sur, sin 
número, esquina con la calle Ginzo de 
Limia, 28034-Madrid, el día 10 de diciem­
bre de 1084, a las once horas, en prime­
ra convocatoria, y, ceso de no reunirse 
quorum suficiente, al día siguiente, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en se­
gunda convocatoria, con arreglo al si­
guiente orden del día:

Punto único.—Informe d e 1 Presidente 
acerca de la situación financiera de la 
Sociedad, y propuesta de ampliación riel 
capital de la Sociedad ñor una suma adi­
cional de 110.000.000 de nesetas

Madrid, 18 de noviembre de 1984 —Ri­
cardo Evole Marfil, Presidente del Con 
sejo de Administración —18.154 C.

SOCIEDAD CINEMATOGRAFICA
DE CENTROS COMERCIALES. S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración ha acor 
dado convocar Junta general ordinaria de

accionistas, que se celebrará en el ion. 
cilio social calle Compostela Sur. sin n,i 
mero, esquina con la calle Ginzo do i. ¡ 
mia, 2R034-Madrid, el día 10 de diciem­
bre de 1984, a las nueve treinta horas m 
primera convocatoria-, v. caso de no reu­
nirse quórum suficiente, al día s'guicn:- 
en el mismo lugar y a Ir misma hor\ en 
en segunda convocatoria, con .arreglo al 
3iguipnte orden del día:

1. Informe del Presidente.
2. Aprobación, en su caso, de la Me­

moria, Balance, cuenta de Pérdidas y Ga­
nancias, y resolver, si procede, sobre la 
distribución de beneficios correspondían 
tes al ejercicio 1983.

3. Aprobación, en su caso, de la ges­
tión del Consejo de Administración du­
rante el ejercicio 1983.

4. Nombramiento de accionistas censo 
res de cuentas para el ejercicio 1984.

5. Ruegos y preguntas.
.6. Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la. reunión anterior.

Madrid, 16 de noviembre de 1984 —Ri­
cardo Evole Martil, Presidente del Con 
sejo de Administración.—18.155-C.

FORJAS ALAVESAS, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra 
ción se convoca a Junta general extraor­
dinaria de accionistas, en primera con 
vocatoria, para el día 6 de diciembre, a 
las once horas de la mañana, en el sa­
lón de actos del Hotel Canciller Avala, 
de Vitoria, y, en segunda convocatoria, 
el inmediato día 7 de diciembre ívici 
nes), a la misma hora, en el mismo iu 
gar, con arreglo al siguiente orden dol 
día:

1. Informe del Consejo de Administra
ción sobre el ejercicio 1Í34, y, en partí 
cular, sobre la emisión de obligaciones 
hipotecarias por 1.000.000 )0 de nr rúas, 
y sobre la ampliación di capital de /. ono 
a 4.000.000 000 de pesetas y colizar'ón de 
las acciones en las Bolsas de Bar■ < .
Madrid, Bilbao y Valencia.

2. Acuerdo sobre modificación de los 
artículos 5.° y 9." de los Estatutos «i m 
les, a los solos efectos de que las arcio­
nes de la Sociedad pasen a ser arciones 
al portador, en lugar ó nom¡ne*iv«s. v 
por tanto, con el corresnonrimnie rnr, 
de acciones nominativas por acciones al 
portador.

3. Ruedos v Dreguntas.
4. Aprobación del arta o nnmbrainien 

to de Interventores, en su caso.

Vitoria. 20 de noviembre de 19«4 —F1 
Presidente riel Consejo du Administración 
18.153 C.

INMOBILIARIA PEP VENTURA. S A.

BADALONA

Baldomcro Sola, 9-Entlo.

En cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 98 de la vigente Ley de Socieda­
des Anónimas, se hace público que esta 
Sociedad ha acordado, en Junta eeneral 
extraordinaria de accionistas celebrada, 
con carácter de universal, el día 10 de sen 
tiembre de 1984, reducir su canital so­
cial. hasta entonces fijado en 9 50n ono De 
setas, en 3 van nno pesetas, con resMtución 
a los accionistas, en efectivo, de! imnorte 
de dicha reducción.

Badaiona. 12 de septiembre de 1984 — 
4 193 D 1.a 21 11 1984

SOCIFriAD ANONIMA GROBFR

Se convoca e los señores accionista^ a 
Junta general extraordinaria de acionis­
tas. que tendrá lugar, en primera convo-



catoria, el día 10 de diciembre de 1084, 
a las dieciséis horas en Barcelona, calle 
Tuset, números 5-11 (locales del «Banco 
Catalán de Desarrollo, S. A.», y en caso 
de no reunirse quórum suficiente para su 
constitución, se celebrará, en segunda con­
vocatoria al siguiente día, 11 de diciem­
bre de 1984, en el lugar y hora señalados, 
con arreglo ai siguiente

Orden del día

— Distribución dividendo con cargo a 
reservas.

— Fijación número de Consejeros y 
nombramientos.

— Aumento de capital con cargo a la 
cuenta Actualización Ley de Presupuestos 
de 1079, con la consiguiente modificación 
del artículo 5.° de los Estatutos sociales, 
y destino del saldo restante de dicha 
cuenta.

— Autorización para el otorgamiento de 
escrituras públicas para la ejecución de 
los acuerdos.

Los señores accionistas, para su asisten­
cia deberán, con cinco días de antelación 
a la celebración de la Junta, depositar en 
la Caja social sus acciones o resguardo 
acreditativo de su depósito en un esta­
blecimiento de crédito.

Barcelona, 19 de noviembre de 1984.— 
El Consejero Delegado, Magín Borrell.— 
18.151-C.

COMPAÑIA ASTURIANA 
DE URBANISMO, S. A.

MADRID

Avenida del Generalísimo, 79

El Consejo de Administración ha acor­
dado convocar a Junta general extraordi- 
ria de accionistas para el día 10 de di­
ciembre de 1984, a las once horas, en Ma­
drid. calle de Velázquez, número 16, y, 
si procede, en segunda convocatoria, para 
el día 11 de diciembre de 1984, en el mis­
mo lugar y hora, de acuerdo con el si­
guiente

Orden del día

1° Cese y nombramiento de cargos.
2.° Modificación del artículo 8.° de los 

Estatutos sociales.
3 ° Revocación y otorgamiento de po­

deres.
4 ° Cambios de domicilio y modificación 

del artículo 3.° de los Estatutos sociales.
5.° Asuntos varios.
8." Aprobación del acta de la Junta.

Madrid, 20 de noviembre de 1984.— 
6.202-8.

NUEVAS PROMOCIONES 
INDUSTRIALES, S. A.

(NEOPRINSA)

Junta general extraordinaria
de accionistas

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9 de los Estatutos de la Sociedad, 
se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general extraordinaria, y que se 
celebrará en avenida César Augusto, 3, 
séptimo D, de Zaragoza, el dia 18 de di­
ciembre de 1984, a las dieciséis treinta 
horas, en primera convocatoria, y el 
día 19 de diciembre de 1034, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, y en el 
mismo lugar, para someter a examen y 
proponer acuerdos sobre los asuntos com 
prendidos en el siguiente

Orden del día

1" Reducción del capital en 16 000 000 
de péselas. Que es el capital total de la 
Sociedad, por compensación de pérdidas 
y simultáneamente, ampliación de capital 
en 10.000.000 de pesetas.

2. ° Delegación de facultades y conce­
sión de apod iramientos para la ejecución 
de los anteriores acuerdos.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Aprobación del acta de esta Junta.

Zaragoza, 30 de octubre de 1984.—El Se­
cretario del Consejo de Administración.— 
5.028-D.

DOW CHEMICAL IBERICA, S A.

Ampliación de capital

Previa autorización del Consejo de Mi­
nistros, celebrado .el día 31 de octubre 
de 1984, y en cumplimiento de lo acordado 
en la Junta general extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad el 27 de abril 
de 1984, el Consejo de Administración 
amplía el capital social en 3.176.529.000 
pesetas, representadas por 6.359.058 nuevas 
acciones, de 500 pesetas de nominal cada 
una de ellas, serie ordinaria D y núme­
ros 1 al 6.356.058, que se emiten a la par, 
con gastos a cargo de la Entidad emisora, 
con derechos políticos y económicos desde 
el 21 de diciembre de 1984, y que se ofre­
cen a la suscripción preferente de los 
accionistas actuales durante el plazo de 
un mes, contado desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en las siguientes condiciones:

Primera.—Los señores accionistas tienen 
derecho a suscribir tres nuevas acciones 
por cada ocho antiguas que posean, de­
biéndose agrupar en múltiplos de ocho ac­
ciones para el ejercicio del derecho.

Segunda.—En el acto de la suscripción 
se deberán abonar 500 pesetas por acción.

Tercera.—El derecho se ejercitara en la 
central y sucursales de los Bancos de-Viz­
caya y Español de Crédito, contra cupón 
número 72.

El socio «Dow Chemical A. G » se ha 
comprometido a suscribir y desembolsar 
las acciones que no se suscriban por los 
restantes accionistas en el uso de su de­
recho preferente.

A tal efecto, «Dow Chemical A. G.» ha 
dado instrucciones a los Bancos de Vizca­
ya y Español de Crédito para que adquie­
ran por su cuenta cuantos cupones se le 
ofrezcan, al precio de 117,73 pesetas cada 
uno, durante el plazo de ejercicio del de­
recho preferente de suscripción.

Bilbao, 20 de noviembre de 1984.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
18.130-C.

HORMIGONES TOLEDO, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis­
tas de «Hormigones Toledo, S. A.», para 
la celebración de la Junta general extra­
ordinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social, calle Valdelospozos, 
sin número, del polígono industrial «To­
ledo», a las doce horas del día 13 de di­
ciembre de 1984, en primera convocatoria,

, en segunda convocatcria, si hubiere 
lugar a ello por falta de quórum de la 
primera, al día siguiente, 14 de diciembre 
de 1984, a la misma hora y en el mismo 
lugar, con arreglo al siguiente

Orden dej dia

1. ° Propuesta y aprobación, en su caso, 
de la ampliación de capital con cargo a 
la cuenta de Regularización i ' 1979.

2. ° Modificación, en su caso, de los 
Estatutos de ia Sociedad.

3° Ruegos y preguntas.
4.° Aprobación del acta en el mismo 

memento de la Junta.

Los señores accionistas con derecho a 
asistencia deberán depositar en ¡a Caja 
de esta Sociedad o en el Banco Español

de Crédito, central o sucursales, con an­
telación suficiente a su celebración, ias 
acciones, facilitándoles, contra los opor­
tunos resguardos de depósito, las tarjetas 
para asistir a la sesión.

Madrid, 16 de noviembre de 1984.—Por 
el Consejo de Administración, el Presi­
dente. Santiago Calderón Sola.—18.126-C.

SOCIEDAD DE GRANDES REDES 
ELECTRICAS, S. A.

MADRID

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración,' con el asesoramiento en derecho 
a que se refiere la Ley 39/1975, se convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar el día 10 
de diciembre, a las diecinueve horas, en 
primera convocatoria, en el domicilio so­
ca!, calle Juan de Mena, 8, y, en segunda, 
3i fuera preciso, a la misma hora del 
día 11 de diciembre y en el mismo domi­
cilio social, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Propuesta de ampliación del capi­
tal social en 11.750.000 pesetas, con cargo 
a la cuenta de Actualización Ley de Pre­
supuestos de 1979, en la proporción de 
una acción nueva por cuatro antiguas, y 
dotando ia reserva legal con 1.742.694 pe­
setas.

2. Propuesta de que el importe de las 
acciones que no hayan sido suscritas al 
final del plazo que se establezcan pase 
a dotar las cuentas de reservas.

3. Acordar la modificación del artícu­
lo 4.° de los Estatutos sociales, según co- 
nesponda.

4. ° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la propia Junta.

A los efectos de asistencia a la Junta 
general extraordinaria e intervención en 
la misma, se recuerda a los señores accio­
nistas lo previsto en los artículos 15 y 16 
de los Estatutos sociales.

Madrid, 16 de noviembre de 1984.—El 
Consejo de Administración.—18.162-C.

COMPAÑIA SEVILLANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Aviso a ¡.uestros obligacionistas

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas que, a partir de las fe­
chas que se indican, procederemos al pago 
de los intereses de nuestras obligaciones:

También se abonarán las siguientes obli­
gación ss amortizadas:

cuyas listas están expuestas en los Ban­
cos para conocimiento de nuestros obliga­
cionistas.



Los Bancos encargados de efectuar estos 
pagos son: Banco de Vizcaya, Banco Ur- 
quijo-Unión, Banco Central, Banco Espa­
ñol de Crédito. Banco Hispano America­
no, Banco de Santander, Confederación 
Española de Cajas de Ahorros y sus res­
pectivas sucursales.

Sevilla, 17 de octubre de 1984.—El Con­
sejo de Administración—5.951-14.

COMARBLA, S. A.
De conformidad con lo establecido en la 

Ley de Sociedades Anónimas, se hace pú­
blico que en la Junta general extraordina­
ria y universal de accionistas, - celebrada 
el. día 31 de agosto de 1984, se acordó 
la disolución y liquidación de esta So­
ciedad, siendo el balance final el que se 
transcribe a continuación:

PLAZA JANES EDITORES, S. A.

(Disolución y liquidación de Sociedad)
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 153 de la Ley de Sociedades Anó­
nimas se hace constar que en Junta gene­
ral universal de accionistas, celebrada el 
día 31 de enero de 1984, con la asistencia 
y conformidad de todo el capital social, 
se acordó proceder a la disolución y liqui­
dación de Sociedad, aprobándose por una­
nimidad el balance final que a continua­
ción se indica:

Esplugues de Llobregat, 27 de septiem­
bre de 1984.—17.064-C.

RESIDENCIAL VERA, S. A.

VALENCIA 

Cronista Carrerea, 10

La Junta general extraordinaria y uni­
versal de accionistas, celebrada el 30 de 
junio de 1984, tomó acuerdo de disolución 
aprobando el balance final, cuyo conte­
nido es el siguiente;

Valencia, 5 de noviembre de 1984.—El 
Liquidador de la Sociedad, Enrique de 
San Pastor Vicedo.—6.031-8.

COORDINADORA DE SUMINISTROS, 
SOCIEDAD ANONIMA

(Disolución y liquidación)

Por acuerdo de la Junta general de 28 
de octubre de 1984 ha sido disuelta y ex­
tinguida la Compañía «Coordinadora de 
Suministros, S. A>, y aprobado el siguien­
te balance final de liquidación:

Barcelona, 29 de octubre de 1984.—La Se­
cretaria, Ana Fábregas i Taulé.—6.025-5.

DISTRIBUIDORA OLIMPIA, S. A.

La Junta general extraordinaria de ac­
cionistas en reunión celebrada el día 17 
de agosto de 1984, con carácter universal, 
acordó la disolución y liquidación de la 
Compañía, en base al balance final de 
liquidación, siguiente

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en los articulo 153 y 166 
de la Ley sobre Régimen Jurídico de los 
Sociedades Anónimas.

Baroelona, 30 de octubre de 1984.—El 
Presidente de la Junta, José Más Godayol. 
17.814-C.

FRUTOS ESPAÑOLES, S. A.
(FESA)

(En liquidación)
Sociedad domiciliada en Valencia, calle 

Artes Gráficas, número 18, número de 
identificación fiscal A-48007886, inscrita en 
el Registro Mercantil de Valencia, al li­

bro 4 °, hoja 135, folio 213, sección terce­
ra anónimas, a los efectos previstos en 
el artículo 153 de la vigente Ley de So­
ciedades Anónimas, hace públicos los 
acuerdos tomados por la Junta general 
extraordinaria de accionistas que se cele­
bró ei día 29 de agosto de 1984, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

1° Acordar la disolución de la Socie­
dad «Frutos Españoles, S. A.» (FESA), 
abriéndose el período de liquidación y. 
en su consecuencia, elevar a escritura pú­
blica el presente acuerdo con el fin de 
que como es preceptivo según el artícu­
lo 153 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, se inscriba en el Registro Mer­
cantil y se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en uno de los diarios de 
mayor circulación de Valencia.

3 ° Nombrar Liquidador único de la So­
ciedad a don José Herrero Lorente, ca­
sado, ' mayor de edad, con domicilio en 
Valencia, calle Artes Gráficas, número 18.

Presente en la reunión don José Herre­
ro Lorente, acepta el cargo de Liquidador, 
comprometiéndose a cumplir leal y fiel­
mente las funciones que se le encomien­
dan que son las previstas en los artícu- 
1 js 160 y siguientes de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas.»

Valencia, 23 de octubre de 1984,—El Li­
quidador de la Sociedad, José Herrero 
Lorente.—6.058-8.

. NEMAR, S. A.
Conforme al artículo 166 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, se publica el ba­
lance final de esta Sociedad disuelta, que 
es el siguiente:

Madrid, 17 de octubre de 1984.—Los Li­
quidadores—17.815-C.

ORDO HISPANO EUROPEA, S. A.
La Junta general extraordinaria y uni­

versal de accionistas de esta Sociedad, 
celebrada el dia 26 de lulio de 1984, acor­
dó por unanimidad disolver y liquidar la 
Sociedad, aprobando el siguiente balance 
final:

Lo aue se pone en general conocimiento 
a los efectos del cumplimiento de lo esta­
blecido en la Ley de Sociedades Anóni­
mas a este respecto.

Barcelona, 2 de noviembre de 1984.—El 
Administrador, Nuria Berenguer Jiménez. 
17.830-C.
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